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Lo RESOLUC OLUCIÓN' y? 95.1 112 Ú 94 : Y E . a AN $ ENE: 3 

INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE QUIPO, tE). 

. — CONSIDERANDO: | 
ps CO 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura 

_ púbiica de aúmento (de -capital y réefotma dé éstatutós de la compañia "LEMANTOP 
S.A"., otorgada ante el Notario Décimo Noveno del cantón Quite el 21 de marzo 
de 1995 juntamente con la solicitud pará su “aprobación; 

QUE . los Departamentos de Inspección » y ¡Control Ya Juridico de Compañias 
y de Valores, han emitido informes Cavorábles a RA    

    

xq” 

EN ejercício de sús atribuciones; 
O A, 

Ro madimsh % . 
ADO do lod AQ RESU 1 

ARTICULO PRIMERO. - ro Han aumento W e 

de la compañía “LEMANTOP S5.A*"., en los 
escritura. R 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Décimo Noveno del cantón Quito 
y Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, tomen nota al margen de las matrices 
de la escritura pública que se aprueba y la de constitución, en su orden, 

7 del contenido de la presente Resolución; y sienten en las copias las razones 

mepoS benob1o ot sb sjon ómoj sa ¿voi sb sdost nos uf ¿OO ITASO 

ARTICULO .. TERBERDión Dastomat=ipei 529 Arado? AMIA! ñtrón quito: 
inscriba la 159, Ms 
cantón E «Ey ripción al E ul ed constitución, 

y siente tgoiala ce de Sto en este 

artículo. E or o -.[iinmsorsM 10bs14 

  

ARTICULO CUARTO. DIS HS de . La Eaferida escritura se publique, 
por una vez, en "io de 108 Etre de mor dircibadión an ” Quito. 

e a ES -. e 

, cs so iros 2413 UN 1935 

COMUNIQUESE.- DADA y “Firmada en Quito, 29 3 Ju 3 
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a Mo rcanbiidos o (24 o 
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o eN A Misma, le erro Dra. Beatr yen Banderas etico en el,De- o 7 de Agost) de 197 : 
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RAZON: En cumplimiento de lo ispuesto en el Art, 22 de la 

Resolución que antecede, con esta fecha, tomé nota de la - 

aprobación del aumento de capital y reforma de estatutos 

de la compañía "LEMANTOR Se As”, al margen de la escritura 

matriz N2 280, celebrada ante mí, el veintiuno de merzo del 

año en curso.- Quito, a veintitrés de junio de mil nove - 

cientos noventa y cinco.- 

   
CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de lo ordenado 

en la Resolución a foja 31,840 del Registro Mercantil de - 

1,991, al margen de la inscripción respectiva.- Guayaquil, - 

once de Agosto de mil novecientos noventa y cinco. El Regis 

  

trador Mercantil.- 

  

 


